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ADMINISTRACIÓN LOCAL

A Y U N T A M I E N T O S

ALCUBILLA DE LAS PEÑAS

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de fecha 26 de julio de 
2023 la Memoria Valorada de las obras “Acondicionamiento Camino de la Umbría”, redacta-
do por el Ingeniero de Caminos, D. Ángel Millán de Miguel, se expone al público para que en 
el plazo de los quince días siguientes al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, pueda ser examinado y formular las reclamaciones que se estimen oportunas.

Caso de no producirse reclamaciones se entenderá definitivamente aprobado.
Alcubilla de las Peñas, 2 de agosto de 2023. –El Alcalde, Juan Luis Antón Antón 1920



Núm. 91Pág. 3425

B
O

PS
O

-9
1
-1

1
0
8
2
0
2
3

 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 11 de agosto de 2023

ALCUBILLA DE LAS PEÑAS

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de fecha 26 de julio de 
2023 el proyecto técnico de las obras “Redes y Pavimentación en Alcubilla, obra número 13 
del Plan Diputación 2023-2024, Plurianual”, redactado por el Ingeniero de Caminos, D. Rafael 
Santamaría Ausin, se expone al público para que en el plazo de los quince días siguientes al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pueda ser examinado 
y formular las reclamaciones que se estimen oportunas.

Caso de no producirse reclamaciones se entenderá definitivamente aprobado.
Alcubilla de las Peñas, 2 de agosto de 2023. –El Alcalde, Juan Luis Antón Antón 1921
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ALCUBILLA DE LAS PEÑAS

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión de fecha 26 de julio de 
2023 el proyecto técnico de las obras “Redes y Pavimentación en Mezquetillas, obra número 14 
del Plan Diputación 2023- 2024, Plurianual”, redactado por el Ingeniero de Caminos, D. Rafael 
Santamaría Ausin, se expone al público para que en el plazo de los quince días siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pueda ser examinado y 
formular las reclamaciones que se estimen oportunas.

Caso de no producirse reclamaciones se entenderá definitivamente aprobado.
Alcubilla de las Peñas, 2 de agosto de 2023. –El Alcalde, Juan Luis Antón Antón 1922
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BERATÓN

Por el Pleno del Ayuntamiento en sesión extraordinaria celebrada el día 1 de agosto 2023, 
se acordó modificar el art.7- CUOTA TRIBUTARIA. de la Ordenanza Fiscal Reguladora 
del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras, el cual queda redactado de la forma 
siguiente:

Art. 7. Cuota tributaria.
La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gravamen 

que se fija en:
 HASTA 5.000 € será una cuota fija de 50 €.
 De 5.001 € a 100.000 € se aplicará el tipo de 1%.
 De 100.001 € a 200.000 € se aplicará el tipo del 1,5%.
 De 200.00 € 1 en adelante se aplicará el tipo del 4%.
El presente anuncio se halla expuesto al público en la Secretaria de este Ayuntamiento, du-

rante el plazo de treinta días hábiles, a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que pueda ser examinado por los interesados en agravio si secreen perjudicados.

Transcurrido dicho plazo sin reclamaciones este acuerdo quedará elevado a definitivo, pro-
cediendo de forma seguida a su aplicación, de conformidad con el art. 17.3 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales.

Beratón, 1 de agosto de 2023. –La Alcaldesa, Carmen Lapeña Villar 1919
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LOS RÁBANOS

Habiendo sido aprobado provisionalmente el padrón de la tasa de agua correspondiente al 
4º Trimestre de 2022, se expone al público por espacio de QUINCE DIAS contados a partir 
del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que los 
interesados presenten las reclamaciones y alegaciones que consideren oportunas. En caso de 
no presentarse reclamaciones, se entenderá aprobado definitivamente.

Los Rábanos, 27 de julio de 2023. –La Alcaldesa, Gemma Hernández Ramos 1905
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SAN LEONARDO DE YAGÜE

Mediante el presente Edicto, se pone en conocimiento de los vecinos de esta Villa que 
se encuentra a disposición de los mismos en la Secretaría de este Ayuntamiento el Padrón 
Provisional correspondiente al Padrón de aguas, basuras y alcantarillado del 1º Semestre de 
2023, para que los interesados puedan examinarlos y presentar reclamaciones con el objeto de 
su posterior aprobación definitiva por el plazo de 20 días desde el día siguiente del presente 
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

San Leonardo de Yagüe, 2 de Agosto de 2023. –El Alcalde, Jesús Elvira Martín 1916
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TARDELCUENDE

Aprobado el padrón de suministro de agua potable a domicilio y alcantarillado correspon-
diente al 1o semestre de 2023, a efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos 
que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
como de la sumisión de los mismos a trámite de información pública, por medio del presente 
anuncio, se exponen al público en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de edictos del 
Ayuntamiento, por el plazo de quince días hábiles, a fin de que quienes se estimen intere-
sados puedan formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, que tengan por 
convenientes.

Contra el acto de aprobación del citado padrón podrá interponerse recurso previo de repo-
sición ante la Alcaldía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de finalización 
del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, y Convenio con Diputación para la gestión y recaudación de la tasa, 
se pone en conocimiento de los contribuyentes que se procederá al cobro en el período vo-
luntario que prevé el referido convenio de Gestión y que se anunciará por la Administración 
Provincial en la forma y los lugares de costumbre.

Tardelcuende, 2 de agosto de 2023. –El Alcalde, Ricardo Corredor Álvarez 1917
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VALDENEBRO

Aprobado por Resolución de esta Alcaldía, el Padrón Agua, Basuras y Alcantarillado, pe-
riodo 1º Semestre de 2023, por medio del presente anuncio, se exponen al público, por el plazo 
de diez días, a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas observacio-
nes, alegaciones o reclamaciones tengan por convenientes.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones y/o alegaciones, se 
considerará aprobado definitivamente.

Valdenebro, 1 de agosto de 2023. –El Alcalde, Jose Antonio Cercadillo Ramos 1918
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VALDENEBRO

Aprobado inicialmente por Acuerdo Plenario de fecha 27 de julio de 2023, el proyecto téc-
nico de la obra Nº 243 “RENOVACIÓN DE REDES CALLE REAL Y ALMAZÁN”, obra 
plurianual del Plan de Diputación 2023, redactada por el Ingeniero D. Rafael Santamaría 
Ausin, con un presupuesto total de contrata que asciende a la cantidad de sesenta mil ciento 
sesenta y tres euros con setenta y nueve céntimos (60.163,79 €). 

l. Se expone al público durante quince días hábiles a efectos de examen y reclamaciones.
Transcurrido dicho plazo sin haberse formulado reclamación alguna, se entenderá defini-

tivamente aprobado.
Valdenebro, 3 de agosto de 2023. –El Alcalde, Jose Antonio Cercadillo Ramos 1932

M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD DE TIERRAS ALTAS

Expediente n.º: 71/2023 
Procedimiento: Convocatoria y pruebas de selección por concurso-oposición. 
Personal Laboral Temporal 
 
BASES Y CONVOCATORIA PROCESO SELECCIÓN. MONITOR SOCIODEPORTIVO 

PERSONAL LABORAL TEMPORAL. Contrato por sustitución  
 
PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
Es objeto de la presente convocatoria efectuar una selección de personal, con la finalidad 

de cubrir temporalmente el puesto de Monitor socio-deportivo que ha quedado vacante, du-
rante el tiempo que dure la tramitación del proceso de selección para la cobertura definitiva 
mediante contrato fijo.   

Las principales funciones del puesto de trabajo serán: 
 - Impartir clases de educación deportiva y especialidades deportivas.  

 - Diseñar programa de actividades deportivas y educación física en general. 

 - Controlar y supervisar el desarrollo de actividades deportivas.  

 - Programar competiciones de diferentes disciplinas deportivas.  

 - Colaborar con las actividades de ocio y deportivas propuestas por el área de Deportes 
de la Diputación provincial de Soria. 

 - Promocionar el programa deportivo elaborado y participar en campañas de divulga-
ción y promoción.  

 - Desarrollar labores de información sobre aspectos relativos a sus competencias. 

 - Formalizar inscripciones y fichas de juegos escolares.  

 - Detectar nuevas tendencias y ámbitos de actuación en el marco competencial propio 
y proponer alternativas.  

 - Preparar medios materiales necesarios para la realización de las diversas tareas. 

 - Comunicar anomalías e incidencias.  

 - Elaborar Memoria anual del trabajo desarrollado. 

 - Conocer, observar y aplicar de manera permanente las normas e indicaciones de Se-
guridad y Salud en el trabajo. 

 - Cualquier otra que se le pueda asignar que guarde vinculación con el puesto. 
  
 SEGUNDA. MODALIDAD DEL CONTRATO 
La modalidad del contrato es la de Duración determinada por sustitución, regulada por el 

artículo articulo 15.3 in fine del TRLET. 

C O P I A  A U T É N T I C A  q u e  p u e d e  s e r  c o m p r o b a d a  m e d i a n t e  e l  C ó d i g o  S e g u r o  de V e r i f i c a c i ó n  e n  h t t p s : / / p o r t a l t r a m i t a d o r . d i p s o r i a . e s / v a l i d a c i o n D o c / ? e n t i d a d = S O R IA C ó d .  V a l i d a c i ó n :  5 N Z S C M Z T A F G 6 R D L F F S P H F G J S M V e r i f i c a c i ó n :  h t t p s : / / m a n c o m u n i d a d t i e r r a s a l t a s . s e d e l e c t r o n i c a . e s / 
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M A N C O M U N I D A D E S

MANCOMUNIDAD DE TIERRAS ALTAS

Expediente n.º: 71/2023 
Procedimiento: Convocatoria y pruebas de selección por concurso-oposición. 
Personal Laboral Temporal 
 
BASES Y CONVOCATORIA PROCESO SELECCIÓN. MONITOR SOCIODEPORTIVO 

PERSONAL LABORAL TEMPORAL. Contrato por sustitución  
 
PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
Es objeto de la presente convocatoria efectuar una selección de personal, con la finalidad 

de cubrir temporalmente el puesto de Monitor socio-deportivo que ha quedado vacante, du-
rante el tiempo que dure la tramitación del proceso de selección para la cobertura definitiva 
mediante contrato fijo.   

Las principales funciones del puesto de trabajo serán: 
 - Impartir clases de educación deportiva y especialidades deportivas.  

 - Diseñar programa de actividades deportivas y educación física en general. 

 - Controlar y supervisar el desarrollo de actividades deportivas.  

 - Programar competiciones de diferentes disciplinas deportivas.  

 - Colaborar con las actividades de ocio y deportivas propuestas por el área de Deportes 
de la Diputación provincial de Soria. 

 - Promocionar el programa deportivo elaborado y participar en campañas de divulga-
ción y promoción.  

 - Desarrollar labores de información sobre aspectos relativos a sus competencias. 

 - Formalizar inscripciones y fichas de juegos escolares.  

 - Detectar nuevas tendencias y ámbitos de actuación en el marco competencial propio 
y proponer alternativas.  

 - Preparar medios materiales necesarios para la realización de las diversas tareas. 

 - Comunicar anomalías e incidencias.  

 - Elaborar Memoria anual del trabajo desarrollado. 

 - Conocer, observar y aplicar de manera permanente las normas e indicaciones de Se-
guridad y Salud en el trabajo. 

 - Cualquier otra que se le pueda asignar que guarde vinculación con el puesto. 
  
 SEGUNDA. MODALIDAD DEL CONTRATO 
La modalidad del contrato es la de Duración determinada por sustitución, regulada por el 

artículo articulo 15.3 in fine del TRLET. 

C O P I A  A U T É N T I C A  q u e  p u e d e  s e r  c o m p r o b a d a  m e d i a n t e  e l  C ó d i g o  S e g u r o  de V e r i f i c a c i ó n  e n  h t t p s : / / p o r t a l t r a m i t a d o r . d i p s o r i a . e s / v a l i d a c i o n D o c / ? e n t i d a d = S O R IA C ó d .  V a l i d a c i ó n :  5 N Z S C M Z T A F G 6 R D L F F S P H F G J S M V e r i f i c a c i ó n :  h t t p s : / / m a n c o m u n i d a d t i e r r a s a l t a s . s e d e l e c t r o n i c a . e s / 
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La retribución será la establecida para dicho puesto en el convenio colectivo del personal 
laboral de la Mancomunidad de Tierras Altas. Grupo C1, Nivel 16. CE 258,64 €. 

La jornada laboral se establece en 37,5 horas semanales en régimen de trabajo con dedica-
ción especial, ya incluida en la retribución fijada, y disponibilidad de lunes a domingo y para 
viajar, en función de las necesidades del servicio, sin perjuicio de los períodos mínimos de 
descanso diario y semanal y de la flexibilidad en la jornada, siempre que la adecuada presta-
ción del servicio lo aconseje. 

La actividad deportiva se podrá desarrollar en los 16 municipios integrantes de la Manco-
munidad, así como fuera de ésta cuando la programación o competiciones así lo requieran, 
por lo que el contratado deberá tener disponibilidad para desplazarse con su vehículo propio.  

TERCERA. CONDICIONES DE ADMISIÓN DE LOS PARTICIPANTES 
Para formar parte en las pruebas de selección, será necesario reunir los requisitos estable-

cidos en el artículo 46 de la Ley 7/2005, de 24 de mayo, de la Función Pública de Castilla 
y León en relación con el artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a. Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

b. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubila-

ción forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad de 
jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.

d. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de 
las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de 
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del 
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser na-
cional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido 
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleado público. 

e. Certificado Negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio de 
Justicia del Gobierno de España.

f. Estar en posesión del Título de Técnico Superior en animación de actividades físicas y 
deportivas, o de alguno de los establecidos por la normativa en vigor, de nivel igual o 
superior al Grupo C.2, siempre que sean de naturaleza análoga al objeto de la presente 
convocatoria o cumplir las condiciones requeridas para obtenerlo, en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias.

g. Disponer de permiso de conducción y vehículo propio.  

CUARTA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS 
Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso, 

en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las presentes 
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bases generales, para la plaza que se opte se dirigirán a la Presidencia de la Mancomunidad 
Tierras Altas de Soria, se presentarán en el Registro Electrónico General de esta Mancomuni-
dad o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de 
cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria. 

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en la sede electrónica de esta 
Mancomunidad https://mancomunidadtierrasaltas.sedelectronica.es/ 
 
QUINTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presidencia dictará resolución declaran-

do aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos que se publicará en la sede electró-
nica de esta Mancomunidad concediendo un plazo de cinco días hábiles para la subsanación. 
Trascurrido el plazo anterior sin reclamaciones, quedará elevada a definitiva. 

En el caso de haberse recibido alegaciones y vistas mismas, por Resolución de Presidencia 
se procederá a la aprobación definitiva de la lista de admitidos y excluidos, que, igualmente 
será objeto de publicación en la sede electrónica de esta Mancomunidad. 

En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que habrán de realizarse 
todas las pruebas, así como la designación nominal del Tribunal. 

SEXTA. TRIBUNAL CALIFICADOR 
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los princi-

pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad 
entre mujer y hombre. 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de aseso-
res especialistas, en aquellas pruebas que consideren necesario y/o para aquellos aspectos 
concretos del proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a realizar. Su 
función se circunscribe a un mero asesoramiento, es decir actúan con voz, pero sin voto, no 
participan en la toma de decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y con-
fidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia 
de su colaboración en el Tribunal. 

SÉPTIMA. SISTEMA DE SELECCIÓN Y DESARROLLO DEL PROCESO 
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de las siguientes fases:  
 - Oposición. 
 - Concurso. 

FASE OPOSICIÓN: 
Esta fase consistirá en la realización de 2 pruebas obligatorias y eliminatorias. Los aspi-

rantes serán convocados en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes no 
comparezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada 
por el Tribunal.  

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores para que acrediten su 
personalidad. Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o 
carné de conducir. 
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Primera prueba. TEÓRICA. 
Consistirá en contestar por escrito, durante el tiempo máximo establecido por el Tribunal, 

a un cuestionario de 25 preguntas tipo test propuesto por el Tribunal y referido al temario que 
figura en el Anexo II. Se propondrán cuatro respuestas alternativas para cada una, siendo sólo 
una de ellas la correcta. Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para 
superarlo un mínimo de 5 puntos. 

Segunda prueba. PRÁCTICA. 
Consistirá en la defensa oral de una Memoria-Proyecto de Actividades a realizar en el 

puesto de trabajo que debe presentarse junto con la instancia para participar en el proceso se-
lectivo. La Memoria tendrá una extensión máxima de 5 folios con letra tamaño 12 a una cara, 
pudiendo estar dirigido a la edad escolar, edad adulta o tercera edad. Esta segunda prueba se 
calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para superarla. 

La calificación de la fase de oposición será la suma de las puntuaciones obtenidas en los 
ejercicios práctico y teórico. 

 
FASE CONCURSO: 
Consistirá en la calificación y valoración, conforme al baremo siguiente, de los méritos 

alegados y acreditados por los aspirantes, no pudiendo calificarse méritos no acreditados: 
Formación (Máximo: 10 puntos): 
a)Titulación académica. Al margen de la titulación exigida para poder participar en el pro-
cedimiento de selección, si el candidato estuviera en posesión de alguna de las siguientes 
titulaciones, se le valorarían del siguiente modo: 

 - Título de licenciado Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte/
Educación Física. 3 puntos 

 - Título de Magisterio en Educación Física. 2 puntos 
 - Máster Universitario relacionado con deporte y/o educación física: 1,5 puntos. 
 - Título TAFAD (Grado Superior). 1 punto. 

b) Otras titulaciones: 
 - Título de monitor o técnico deportivo titulado por alguna federación deporti-
va territorial: 0,25 puntos 

 - Título de coordinador de tiempo libre. 0,50 puntos 
 - Por estar en posesión del certificado de asistencia al curso de animador de 
actividades deportivas en edad escolar: 0,25 puntos. 

c) Cursos de formación y perfeccionamiento:  
 - Cursos, jornadas, seminarios, congresos relacionados con la actividad físico-
deportiva a impartir de 30 o más horas: 0,30 puntos. 

 - Cursos, jornadas, seminarios, congresos relacionados con la actividad físico-
deportiva a impartir de 15 o más horas: 0,15 puntos. 

 - Cursos, jornadas, seminarios, congresos relacionados con la actividad físico-
deportiva a impartir de menos de 15 horas: 0,07 puntos. 

 - Cursos, jornadas, seminarios y/o congresos relacionados con la actividad fí-
sicodeportiva que superen las 30 horas se valorarán proporcionalmente a la 
escala, es decir, cada 15 horas más se contabilizarán 0,15 puntos. 
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Experiencia (Máximo de 10 puntos): 
a) Experiencia profesional: 

 - Por cada mes trabajado a jornada completa en cualquier administración pú-
blica en funciones similares: 0,30 puntos. Por los trabajos desempeñados a 
tiempo parcial se aplicará la regla proporcional sobre el criterio anterior. 

 - Por cada mes trabajado a jornada completa en entidades privadas en funcio-
nes similares 0,15 puntos. Por los trabajos desempeñados a tiempo parcial se 
aplicará la regla proporcional sobre el criterio anterior. 

OCTAVA. CALIFICACIÓN 
A los aspirantes que hayan superado la fase de oposición se les aplicará la puntuación ob-

tenida en la fase de concurso. 
La puntuación final será aquella que resulte de sumar las puntuaciones obtenidas en las 

fases de oposición y de concurso. 

NOVENA. RELACIÓN DE PERSONAS APROBADAS Y FORMALIZACIÓN DEL 
COTRATO 

Concluidas las pruebas, se elevará al Presidente la propuesta del candidato para que pro-
ceda a la formalización del contrato previa acreditación de las condiciones de capacidad y 
requisitos exigidos en la convocatoria. 

Se constituirá una bolsa de trabajo con las personas que superen el proceso de selección y 
no resulten contratadas, a fin de que pueda ser utilizada en futuros llamamientos que pudieran 
resultar necesarios para cubrir vacantes temporalmente La bolsa será ordenada según la pun-
tuación obtenida y se publicará en el tablón de anuncios (sede electrónica de la Mancomunidad). 

DÉCIMA. INCIDENCIAS 
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo esta-

blecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer 
por las personas interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Presidencia, 
previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses. 

ANEXO I 
 Solicitud para participar en el proceso selectivo de 

MONITOR SOCIO-DEPORTIVO 
Datos personales: 

Nombre:                                   N.I.F.:                                             

Apellido 1:                                  Correo electrónico:                                                   

Apellido 2:                                  Teléfono móvil:                                             

 
Reuniendo todos y cada uno de los requisitos exigidos por las bases de la convocatoria y 

declarando expresamente: Que no me hallo incurso/a en causa de incapacidad e incompatibi-
lidad para prestar servicios en la Administración Pública, que acepto expresamente las bases 
de la convocatoria y que son ciertos los datos consignados y SOLICITO: 

Se tenga por presentada esta solicitud junto con la documentación que se acompaña y se 
sirva admitirme para participar en el proceso selectivo. 
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

Documentos que se adjuntan: 
⃝ DNI 
⃝ Permiso de conducir 
⃝ Copia Titulación exigida 
⃝ Copia del resto de títulos alegados 
⃝ Informe de vida laboral y copia de contratos o documentación acreditativa de la 

experiencia alegada 
⃝ Currículum Vitae 
⃝ Certificado Negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales del Ministerio 

de Justicia 
⃝ Memoria-Proyecto de Actividades (Base séptima) 
 

  ANEXO II TEMARIO  
TEMA 1.- La programación en la Educación Física y el deporte desde un enfoque globa-

lizador. Estructura y elementos básicos de programación. Organización de grupos y tareas.  
TEMA 2.- La didáctica de la Educación Física y el deporte. Principios didácticos básicos, 

metas y objetivos de la Educación Física y el deporte.  
TEMA 3.- Anatomía y fisiología humana implicada en la actividad física. Patologías rela-

cionadas con el aparato motor.  
TEMA 4.- Capacidades físicas básicas, su evolución y factores que influyen en su desarrollo.  
TEMA 5.- Evolución de las capacidades motrices en relación con el desarrollo evolutivo 

general. Educación sensomotriz y psicomotriz en las etapas de la infancia. 
TEMA 6.- Características del desarrollo psicoevolutivo de la infancia y la adolescencia. 

Aspectos cognitivos, motrices, afectivos y sociales de los niños y niñas hasta 16 años.  
TEMA 7.- La motricidad en la madurez y vejez. El proceso de envejecimiento. Actividades 

físicas y proceso involutivo. Conductas motrices y edad avanzada.  
TEMA 8.- El juego: teorías, características y clasificaciones. Adaptaciones metodológicas 

basadas en las características de los juegos.  
TEMA 9.- Los deportes. Concepto y clasificaciones. Deportes individuales y colectivos: 

aspectos técnicos y tácticos elementales: su didáctica adaptada a la edad.  
TEMA 10.- Juegos y deportes populares, autóctonos y tradicionales. La actividad física 

organizada en el medio natural.  
TEMA 11.- Principios fundamentales del entrenamiento comunes a todos los deportes. 

Adecuación del entrenamiento en la actividad física en la infancia, adolescencia, la madurez 
y la vejez.  

TEMA 12.- La animación en el deporte. Aspectos generales. Planificación de la animación 
deportiva. Programas adaptados a la edad.  

TEMA 13.- La salud y la calidad de vida. Hábitos y estilos de vida saludable en relación 
con la actividad física. 

San Pedro Manrique, 2 de agosto de 2023. – El Presidente, Diego Calvo Aguado 1923
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